[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos






PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 



Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para asegurar que en todas las oficinas de atención al cliente de las empresas que brindan servicios públicos y en aquellas reparticiones del estado provincial donde se realice atención al público, cuenten con canales de comunicación para la realización de reclamos en ese mismo lugar, a fin de no dilatar la solución del inconveniente.

FUNDAMENTOS


Señora Presidente,

Resulta necesario que el Estado no sólo cubra las necesidades de cada vecino, sino que también brinde una protección adecuada ante cualquier situación de vulnerabilidad. Por ello es que la Constitución Nacional y la Constitución Provincial brindan un marco general para regular la relación entre el Estado y el vecino.

Los reclamos por la prestación de los servicios públicos son habituales, ya que las demandas son grandes y constantes. Las empresas a cargo de brindar estos servicios públicos deben trabajar especialmente para, ante todo, recibir los reclamos y luego dar el curso necesario para arribar a una pronta resolución.

Lo mismo sucede con las reparticiones del Estado Provincial que reciben diariamente a los ciudadanos en busca de soluciones para los inconvenientes que deben afrontar. Es responsabilidad del Estado recibir al vecino y darle las herramientas necesarias para solucionar la situación que lo aqueja.

Es por ello que, habiendo ya mecanismos para recibir y dar curso a los reclamos de los vecinos, resulta conveniente que cada oficina de atención al cliente o de atención al público, cuente con las herramientas para que, quien se dirija a realizar un reclamo, lo pueda realizar en ese mismo lugar.

Lamentablemente hubo ocasiones en que, estando el vecino en la oficina pública, lo han derivado para que realice un llamado telefónico a una central de atención de reclamos. Esto implica que la persona que destinó parte de su tiempo y recursos para dirigirse a la oficina de atención, tenga que dirigir su reclamo a través de otro medio.

A fin de facilitar la vida de los vecinos y contribuyentes, se solicita al Estado Provincial que realice las gestiones necesarias para que las oficinas de atención al público de las empresas de servicios públicos y representaciones públicas cuenten con los canales pertinentes para que el reclamo sea atendido y canalizado en ese mismo lugar.

Sin más, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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